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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Resultado que en fecha 9 de marzo de 1982 se realizó un
muestreo por .este Organismo, a (in de comprobar la veracldad
de todas 'las· declaraciones formuladas en la solicitud de ayuda
al estudio de promoción educativa;

Result,-_ndo que, existIendo gr"lndes dis;-repancias entre las
notas resef'Jadas· por usted, en la solicitud de ayuda de promo
ción educativa para el curso escolar 1981-1982 y el certificado
expedido por el Instituto Nacional d_e Bl:h::hillerato de Baena
(Córdoba) ,

Resultando que oon fecha 27 de octubre de 1982 se proce
dió a la incoación del c:.orresponJie~.teexpediente sancionador ~
fin de determinar las responsabilidades en que incurre la SOllCl
tan te cor la falsifica<'lón ¿e . las calificaciones académicas;

ReSultando que con fecha 'n de octu1:re de 1982 de conformi
dad con el artículo 136 de la vigente Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, se le notlfiró el pliego de cargos, relacionando las
asignaturas en la~ que ha~ian sido altc:r~d~ las calif~ca~iones,
siendo las asignaturas obJeto de modl!lcaclón las SigUientes:
.Lengua extranjera-, .Geografía € Hi,storia.. y .Filosofía-, en las
que la verdadera callficAción es suflciente y no sobresaliente;

Resultando que en -fecha 10 de noviembre de 1982 se recibió
en este Organismo le. contestación al pliega de cargos. en cuya
contesta.ción no se reconoce la CUlpabilidad en l~ alteraciones
de las calificaciones en las asignaturas citadas anteriormente;

Resultando que en fecha Q de diciembre de 1882 le fue nO'tifi
cada la propuesta de resolución. la cual no ha sido contestada
pesé a haber .transcurrido el plazo legal establecido; ..

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de JulIo
de 1958 (..Boletin. Oficial del Estado. del 18); el Decreto
de 8 de septiembre de 1954, sobre ReglAmento de Disciplina.
Académica (.Boletín Oficial del. Estado. de 12 de octubre);
Orden ministerial de 29 de lunio de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 7 de julio), por la que ~ hace pública la convo~
catori& especial de ayuda de promoción educativa para el curso
académico 1981-1982, en concepto de renovación v nueva adju
dicación; Orden ministerial de 31 de marzo de 1981 (·BoleUn
Oficial del Estado- de 10 de abriD, por la que, St' hace público
EJll régimen genera.l de ayudas al estudio en educ~~n u~Hver~
sitaria '>ara el curso académiCO 1981-]982; Orden mmlstenal de
29 ae diciembre de 1980, por )a que se hace pí_bUco el régi~
men general de ayudas al estudio en nivel no universitario para
el curso académico 1981-1982 (.Boletin Oficial del E3t,ado•
de 00), y Orden ministerial de 24 de marzo de 1958 (.Boletín
Oficial del Estado- de 3 de abrilJ, sobre sanciones a peticio
1l&Tios de becas por las inexactitudes que cometan;

CoIlBiderando que el citado expediente incoado a doña. ~a
ría Dolores Sánchez Serrano reúne las condiciones y req1l1sltos
establecidos en loe articulos '15.1.°, Y 20 de la Orden min ~teria,l
de 29 de lunio de 198J (.Boletín Oficial del Estado.. de 7 .de
J~io)¡' .

Considerando que. contrastados los .datos obtemdos de la
investigación practicada ·On el contenido de las alegaCiones
aportadas n-o se aprecian, en los fundamentos de éstas, hechos
probados' o circunstancias que modifiquen la situaci6n re.aJ,
COIl4Cida a través de las actuaciones pr~~ica~as, por lo. ':Iue .se
detectan falsificaciones graveser la certIfIcaCIón de cahflcaclo
nes presentadas, dé cuya omisión únicamente podr1a resultar
beneficiada la' solicitante .de la ayuda, hechos que vulneran el
espiritu de la convocatoria de ayudas al estudio;

Considerando que, al no ·haber contestad" a la propupsta
de resolución que, en recha 9 de diciembre de 19f12. :'" .flle
notificada, pese a haber transcurrido el plazo legal estab "'rldo,
da por hecho las acusacian!"! imputal'ias

Considerando que las citadas falsificaciones son motivo para
inhabilitar a la mencionada estudiante para' 5E'r becan A. en 1.0
sucesivo, según lo dispu(Osto en el artículo 1.0 de la Orden mi
nisterial de 24 de marzo de 1958.

Esta Presidencia, a la vista de la propuesta formulada y
haciendo uso de las atribuciones que le confiere la Orden mi
nisterial de 31 de marzo de 1981, ha acordado:

Primero.-Inhabilitar a dotia Maria Dolores Sénchez Serrano
para el disfrute de cualquier tipo de. ayuda. al. estudio !'ln lo
sucesivo, cualquiera que sea el Or,Q:amsmo Publico convorante,
debiendo anotarse en el expediente académico de .la alumna
el hecho de la presente inhabilitaci6n.

_ Segundo.-Que dicha sanción sea publicada en e1 .Bol(Otin
Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial del Minlstoeno de
Educación y Ciencia-, de conformidad con 10 dispuesto e.n ~l
titulo -VIII, párrafo 4.°, de la Orden ministerial de 16 .de lu110
de 1964 (.Boletín Oficial del Estado_ de 19 de septl€'w brel.

Tercero.-Las p"recedentes sanciones le SOL} impuesj~s con
independencia de cualesquiera otras en las que haye p()(!lrf.O ~n
cunir y cuya sanción corresponda a otras competenCIas dlsfm
tas a las de este Organismo.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de
alzada ante el excelentfsimo se1\or Ministro riel Departamf>l'tQ,
en el plazo de quince dfas (Servido de Recur50s, calle Argu
mosa, 43, Madrid),

Lo que.notifico a V. 1, i!l los efectos oportunos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de octubre de 1.'83.-EI Presidente, José Mtlria

Bás Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general d ,J Instituto Nacional de Asistenda
y PromOCión del Estudiante.

ORDEN de 17 de mayo de 1983 l'or la "que S6 mo
difica el Plan de Estudios de la Escuela Técníca
Superior de Ingenieros Navales de la Universidad
Polttécnica de Madrid.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1983, del Institu
to Nacional de ASistencia y Promoción del B.tu
diantlJ, por la que se resuelve el expediente .ancio~
nador incoado a do'l\a Marta Dolores Sdnchez Se
rrano.

Ilmo, Sr.:Vlsto "el expediente instruido a dofia Maria Dolo
res Simchez Serrano, estu<Uante de primer gurso de Formación
del Profeso~ado de EGB, en :a Escuela Universitaria de Profe
sorado de EGB, de Priego (Córdoba), y con domicilio familiar
en la calle Dof'Ja Berenruela, 2.:>. 3.°, 2.-, de Córdoba¡
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Prlmero.-Los titulares de los -Centros privados de Forma·
ción Profesional o Secciones dependientes de Centros de EGB o
Bachillerato que promuevan expedientes de autorización o su
presión de_ enseitanzas regladas deberán presentar sus 80Uci~

tudes ante la "correspondiente Dirección Provincial del Departa.
mento t.otes del dia 1 de febrero. .

. Segundo.-LB.s soltcttudes que se formulen pasad~ esta fecha
no surtirán .efectos en el inmediato curso académICO, circuns
tancia (ua la respectiva Dirección Provincial comunicaré. al
peticionario al acusar recibo de su solicitud:

Tercero.-Se autoriza. a la Dirección General de Ensefianzas
Medias a dictar las resolUCiones -que estime oportuno, como
desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para 8,?- conocimiento y ef~tcs.
;Dios guarde' a V. I
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P, O. (Orden de Z1 de marzo

de 1982), el Subsecretario, Jos'; Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensetianzas Medias.

Ilmo. Sr, Vista la propuesta elevada por el excelentísimo se
dar Rector magnífico de la Universidad Politécnica de Madrid,
ep orden a la modificación del Plan de Estudios de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Navales de la citada Univers,dad;

Considerando que se ban cumplido las normas dictadas por
~ste Departamento en materia de elaboración de los planes de
estudJosde las Facultades Universitarias y Escuelas Técnic&b
Superiores, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37.1
de la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa 14/1970, de 4 de agosto, y visto el informe favorable
de le. Junta Nacional de Universidades,
. Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la modificación del Plan de Estudios de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros' Navales de la Universidad Poli
técnica de Madrid en el sentido de cambiar la denominación de
la .asignatura .R~actores navales. por la de .TermohidráuUca
nuclear·," ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.-P, O. (Orden de 'Z1 de marzo de

1982). el Director general de Ordenación Universitar1a. 'l Pto
fesorado, Emilio Lamo de Espl'1osa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordene.ción Universitaria y Pro
fesorado.

ORDEN de a:I de octubre de 1983 por lo que "
•erla/a "lazo de presentación de solicitudes pcJra
la alltorización de "f-nseñanzas a lo. Centros priva·
dos de Formación Profe.ional.

Ilmo. Sr.: Con frecuen~ia los tihtlares de Centros privados
de Formación Profesional promueven expediente: en solicitud
de autorización de enst'!ftanzas regladas. Obviamente las peti
ciones se formulan siempre con la pretensión de que surtan
efecto en el curso académico Siguiente a aquel en que se plan
tean, y dado el elevado númf>ro ds esta clase de Centros, asl
como de la Secciñ., de FormacióQ Profesional adscritas a Cen.
tros de niveles de EGB o· Bachmerato, se hace preciso eBta~
blecer una norma qlJe 1:mite la fecha de 'resentaci6n de las
solicitudes, con'obieto de facilitar a la Administración BU a.cti4
vida<! en orden a la. resolución de dicbos expedilntes, que en
todo caso requier(JD IR. eficaz intervención de los órganos pro

,vinciales de ¡ns¡)€ct:¡ón y asesoramiento, dando un 'tiempo pru
dencial para la rigurosa comprobQ.ci6n de datos y el examen
de medios que fund8menten la resolución que m$r proceda,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:


